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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva
sobre Resolución de 25 de noviembre de 2002, por
la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos de subvención de ayuda de despla-
zamiento de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-
nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Isla Cristina según documentación acre-
ditativa que obra en el expediente. Así mismo y a tenor de
lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expte. F.P.O. núm. HU-118/99.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Luisa M.ª Fernández Rodríguez, para la obtención de
las ayudas contempladas al amparo de la Orden de 17 de
marzo de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas
de Formación Profesional Ocupacional establecidos en el
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1999, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención a favor de la Entidad Mancomunidad Inter-
municipal Islantilla, con número de expediente 21-118/99J,
para la impartición de cursos de F.P.O., previa solicitud y
dentro de la convocatoria efectuada por la Orden de 17 de
marzo de 1998.

2.º Doña Luisa M.ª Fernández Rodríguez tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alumno
en el curso Alemán Atención al Público, núm. 21-3 impartido
por la citada Entidad en la localidad de Islantilla dirigido a
15 alumnos desempleados.

3.º Dicho alumno presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el artículo
10 de la Orden mencionada, así como la documentación acre-
ditativa por la cual reúne los requisitos necesarios para la
obtención de esta ayuda.

4.º Comprobados y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1 de la Orden de
17 de marzo de 1998. Según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. establece que corresponden a la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias que en
la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo e Indus-

tria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las Dele-
gaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo con
el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructuración
de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo 10,
los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de despla-
zamiento, manutención y alojamiento cuando las condiciones
de acceso a la formación así lo requieran, que se tramitarán
a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en la corres-
pondiente Delegación Provincial de Trabajo e Industria, esta-
bleciéndose en los apartados segundo y tercero la cuantifi-
cación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por doña Luisa
M.ª Fernández Rodríguez de ayuda en concepto de despla-
zamiento, por la asistencia como alumno del curso Alemán
Atención al Público, núm. 21-3, impartido por la Entidad Man-
comunidad Intermunicipal Islantilla, núm. de expediente
21-118/99J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de $86,40$ euros (ochenta y seis
euros con cuarenta céntimos).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 7 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica inicio de expediente administrativo
sobre medida preventiva o cautelar en materia de salud
pública instruido.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente administrativo sobre la adop-
ción de medida preventiva o cautelar en materia de salud
pública que se le instruye; significándole que dispone de un
plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime/n convenientes y, en su caso,
proponer pruebas concretando los medios de que pretenda/n
valerse.
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Notificado a: Don José Luis Nieto Moro.
Ultimo domicilio: C/ Granada, s/n. Salobreña (Granada).
Trámite que se notifica: Inicio de expediente adminis-

trativo.

Granada, 9 de abril de 2003.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra/n
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del/los expediente/s sancionador/es que se
instruye/n; significándole que dispone de un plazo de 15 días
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estime/n convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretendan valerse.

Núm. expediente: 78/03.
Notificado a: Don José Luis Nieto Moro.
Ultimo domicilio: C/ Granada, s/n. Salobreña (Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo Inicio Procedimiento.

Granada, 9 de abril de 2003.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución de expediente san-
cionador en materia de Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente sancionador
que se le sigue.

Núm. expediente: 57/02.
Notificado a: Don José Israel Espinosa Mateo.
Ultimo domicilio: C/ Fuente del Arca, s/n. 18140, Ugíjar

(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución de expediente san-

cionador.

Granada, 10 de abril de 2003.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Incoación de expe-
diente sancionador en materia de Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala, comprensiva del expediente sancionador
que se le sigue.

Núm. expediente: 81/02.
Notificado a: C.R.C. Centro Médico Trajano, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Trajano, núm. 8. Esc. 2.ª H. 18002,

Granada.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Incoación de expe-

diente sancionador.

Granada, 11 de abril de 2003.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública y se notifica
el trámite de audiencia en el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, a favor del Edificio del Pósito (Gra-
nada), a determinados interesados cuya notificación
no se ha podido practicar o cuyos datos se desconocen.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, a favor del Edificio del Pósito en Loja (Granada), y
atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 87, 80.3
y 91 la Ley de 17 de julio de 1958 de Procedimiento Admi-
nistrativo, se anuncia la apertura de período de información
pública y se concede trámite de vista y audiencia del expediente
a los interesados cuya notificación intentada no se ha podido
practicar o cuyos datos se desconocen y que a continuación
se relacionan:

- Don Antonio Ruiz Vázquez.
- Don Emilio Ruiz Mellado.
- Herederos de don José Sánchez García.
- Herederos de don José López García.
- Don Francisco Morales Gallardo y otra.
- Doña Cándida Jiménez Moreno.
- Titular del Local 2 de la parcela catastral 8042301.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles para la Información Pública
y diez días para el Trámite de Audiencia, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo
citado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba núm.
11, 1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 1 de abril de 2003.- La Delegada, María Escu-
dero Sánchez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, para la notificación median-
te edicto a doña Yolanda Gutiérrez Méndez.

Resolución de fecha 20 de diciembre de 2002 de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Jaén, para
la notificación mediante edicto a doña Yolanda Gutiérrez
Méndez.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las


